
PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLVII Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022. Anexo al Número 136 

 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

DECRETO No. 65-369 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Mier, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………………. 5 

DECRETO No. 65-370 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Victoria, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………….. 11 

DECRETO No. 65-371 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Abasolo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………. 29 

DECRETO No. 65-372 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Altamira, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………… 33 

DECRETO No. 65-373 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………… 74 

DECRETO No. 65-374 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Cruillas Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………… 96 

DECRETO No. 65-375 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de El Mante, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…..……………….. 100

DECRETO No. 65-376 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de González, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………… 114

 

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA 



 Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022                 Periódico Oficial

 

 

Página 2 

DECRETO No. 65-377 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Güémez, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………. 120

DECRETO No. 65-378 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………….. 124

DECRETO No. 65-379 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Jaumave, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………… 132

DECRETO No. 65-380 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Jiménez, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………. 137

DECRETO No. 65-381 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Méndez, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………….. 141

DECRETO No. 65-382 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………. 145

DECRETO No. 65-383 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…...…………... 151 

DECRETO No. 65-384 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………….. 155

DECRETO No. 65-385 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Padilla, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………… 163

DECRETO No. 65-386 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Palmillas, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………… 167

DECRETO No. 65-387 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………….. 171

DECRETO No. 65-388 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de San Fernando, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………… 183

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022 Página 3 

 

 

DECRETO No. 65-389 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de San Nicolás, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………….. 192 

DECRETO No. 65-390 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Tampico, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………….. 196 

DECRETO No. 65-391 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Tula, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………………. 216 

DECRETO No. 65-392 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………. 221 

DECRETO No. 65-393 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Aldama, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………. 235 

DECRETO No. 65-394 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………… 240 

DECRETO No. 65-395 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Burgos, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………………. 245 

DECRETO No. 65-396 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Bustamante, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………….. 249 

DECRETO No. 65-397 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Camargo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………. 252 

DECRETO No. 65-398 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Gómez Farías, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………. 257 

DECRETO No. 65-399 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…….. 260 

DECRETO No. 65-400 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Llera, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………………… 264 

CONTINÚA EN LA SIGUIENTE PÁGINA 



 Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022                 Periódico Oficial

 

 

Página 4 

DECRETO No. 65-401 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Mainero, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………….. 269

DECRETO No. 65-402 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Nuevo Morelos, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………… 274

DECRETO No. 65-403 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………… 278

DECRETO No. 65-404 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de San Carlos, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………………. 284

DECRETO No. 65-405 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Soto La Marina, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………….. 290

DECRETO No. 65-406 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Villagrán, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023…………………… 300

DECRETO No. 65-410 mediante el cual se Aprueban Los Valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Casas, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023………….…………… 305

DECRETO No. 65-411 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Guerrero Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023….………………… 312

DECRETO No. 65-412 mediante el cual se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcciones, y coeficientes de incremento y de demérito, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de 
origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así como de los predios rústicos del 
Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2023……………. 316

 

 
 
 
 
 
 
 
 





































































































































































































































































































































































































































































































































































 
 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-403 

 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se ratifican para el ejercicio fiscal del año 2023, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito del actual ejercicio fiscal 2022, expedidas por 
este H. Congreso del Estado mediante Decreto No. 65-37, publicado en el Periódico Oficial del Estado anexo al 
número 143, de fecha 1 de diciembre del año próximo pasado, que servirán de base para la determinación del 
valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, contenidos en las 
siguientes tablas especificadas: 
 

I. PREDIOS URBANOS 
 

A) TERRENOS 
 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m² expresados en pesos según su ubicación: 
 
1 Zona habitacional bueno $  200.00 
2 Zona habitacional medio $  150.00 
3 Zona habitacional económico $    80.00 
4 Zona habitacional popular. $    40.00 

 
Descripción de los predios según su ubicación  
 
Zona habitacional buena: 
Zona en la cual predomina la construcción clasificada como buena. 
Localización. - manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 
 
Al norte Calle Nicolás Bravo, 
Al sur  Calle Álvaro Obregón y Lázaro Cárdenas, 
Al este Calle San Juan de Ulúa, y 
Al oeste Calle Ignacio Allende y margen del Río Santa Bárbara. 
 
Zona habitacional medio:  
Zona en la cual predomina la construcción clasificada regular. 
Localización. - manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 
 
Polígono uno 
 
Al norte Calle Felipe Ángeles, 
Al sur Calle Nicolás Bravo y José María Morelos, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oeste Calle Josefa Ortiz de Domínguez. 
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Polígono dos 
 
Al norte Calle José María Morelos, 
Al sur  Calle Francisco Sarabia, 
Al este Calle Álamos, y 
Al oeste Calle San Juan de Ulúa. 
 
Polígono tres 
 
Al norte Calle Álvaro Obregón y Lázaro Cárdenas, 
Al sur Calle Francisco Sarabia, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oeste Calle Josefa Ortiz de Domínguez. 
 
Zona habitacional económico: 
Zona en la cual predomina clasificada como habitación económica. 
Localización. - manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 
 
Polígono uno 
 
Al norte Calle Cuernavaca, 
Al sur Calle Felipe Ángeles, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oeste Margen del Río Santa Bárbara. 
 
Polígono dos 
 
Al norte Calle Cuauhtémoc, 
Al sur Calle Pino Suárez y margen del Río Santa Bárbara, 
Al este Calle Álamos y carretera Ocampo-Limón, y 
Al oeste Calle Guadalupe Victoria y carretera Ocampo-Tula. 
 
Zona habitacional popular:  
Zona habitacional en la cual predomina la construcción clasificada como habitación popular. 
Localización. - Milpa Vieja, Trece de Julio, Las Paguas, Lázaro Cárdenas, Españita, Barrio el Canal, Flores 
Magón y el Vergel. 
 
Zona habitacional por localidades: 
Zonas habitacionales en zonas de población ejidal. 
Localización. - todas las zonas urbanas de población ejidal. 
 
Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: 
 
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, 
y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como 
aquellos de uso diferente; 

c) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y  

e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que afecten 
su valor de mercado. 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 
 

1.- Demérito o disminución del valor 
 

 A)  FACTOR DE FRENTE: 
 
Predios con frente menor de 7 metros lineales: Factor de demérito 
 6 metros lineales. 0.95 
 5 metros lineales. 0.90 
 4 metros lineales. 0.85 
 3 metros lineales. 0.80 
 2 metros lineales. 0.70 
 1 metro lineal. 0.60 
 
 B)  Predios con frente menor de un metro e interiores:  Factor de demérito 0.50 
 
 C)  FACTOR DE FONDO:  
Predios con profundidad de más de 35 metros lineales:                          Factor de demérito 
 40 metros lineales. 0.90 
 45 metros lineales. 0.85 
 50 metros lineales. 0.80 
 60 metros lineales. 0.75 
 
 D)  FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes:     Factor de demérito   0.85  
 
 E)  FACTOR DE TERRENO RESULTANTE: Predios con superficie mayor de 500 m²:  0.70 al terreno restante 
 

2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 
 

 Factor de posición del terreno en la manzana: 
 Incremento por esquina Comercial de primera.    Factor   1.25 
 Comercial de segunda. 1.20 
 Habitacional primera. 1.15 
 Habitacional segunda. 1.10 

 
B)  CONSTRUCCIONES 

 
 Valores unitarios de Tipos de Construcción por m² expresados en pesos:  
01 Construcción buena $  980.00 
02 Construcción media $  800.00 
03 Construcción económica $  680.00 
04 Construcción popular $  400.00 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

 
Construcción buena: 

Características principales: 

 Muros de bloques de cemento o ladrillo. 

 Techos y entrepisos de concreto o madera. 

 Pisos de mosaicos y terrazo. 

 Ventanas de fierro estructural o aluminio prefabricado. 

 Puertas de madera o de fierro. 

 Iluminación normal con instalaciones eléctricas ocultas. 

 Baños con muebles blancos o de color con lambriles de azulejo. 

 Acabados interiores con yeso o algún material plástico. 

 Acabados exteriores con aplanados o mezcal bien pintados, tiroleado rústico o con ladrillo 
decorativo. 
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Construcción media: 
Características principales 

 Muros de bloques de concreto o ladrillo. 

 Techos y entrepisos de concreto o madera. 

 Pisos de cemento, concreto o mosaico. 

 Ventanas de madera, o aluminio prefabricado. 

 Instalaciones eléctricas visibles. 

 Baños con muebles blancos. 

 Acabados interiores sencillos. 

 Acabados exteriores mínimos. 
 
Construcción económica: 

Características principales 

 Cimentación de mampostería. 

 Techos de material de concreto sin acabado de lámina o de madera. 

 Muros de bloques sin acabado o con enjarres de mezcla con pintura. 

 También muros de madera ligeramente pintados. 

 Instalaciones eléctricas visibles. 

 Pisos de cemento o mosaico. 

 Puertas y ventanas de fierro con cristales. 

 Acabados exteriores con aplanados. 
 
Construcción baja: 

Características principales 

 No tiene cimentación. 

 Muros de tabique sobrepuestos, láminas de cartón sobrepuestas 

 Techos de lámina, madera o cartón. 

 Pisos de cemento o tierra. 

 Puertas y ventanas de madera o fierro con cristales. 

 Instalaciones eléctricas visibles. 

 Con uno o más servicios. 
 
Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los 
factores siguientes: 
 
a)  Uso y calidad de la construcción; 
b)  Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  
c)  Costo de la mano de obra empleada. 
 
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN: 
 

Estado de conservación Factor 
Bueno 1.00 

Regular 0.85 

Malo 0.70 

Ruinoso 0.30 

 
II.  PREDIOS SUBURBANOS, LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LOS EJIDOS 

 

Valores unitarios para terrenos suburbanos 
Valor por m² 

De $ 10.00   A   $ 15.00 
 
Valor unitario expresado en pesos por m² para terrenos de centros de 
población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades. 

Valor unitario por m²
$15.00 
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Valor unitario expresado en pesos por m² para  construcción de los 
centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades. 

Valor unitario por m² 
$150.00 

 
III. PREDIOS RÚSTICOS 

 
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 

Uso del suelo Valor  por  ha. 
Riego  $   10,000.00 
Temporal $     5,000.00 
Pastizal  $     5,000.00 
Agostadero $     3,000.00 
Forestal  $     2,000.00 
Cerril $        400.00 

 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 

 
A) TERRENOS CON  UBICACIÓN: FACTOR 
 Excelente 1.15 
 Favorable 1.00 
 Regular 0.90 
 Desfavorable 0.80 
 
 B) TERRENOS CON ACCESO: 
 Bueno 1.15 
 Regular 1.00 
 Malo 0.85 
 
 C) TERRENOS PEDREGOSOS: 
 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Alta 0.75 
 Excesiva 0.65 
 
 D) TERRENOS CON EROSIÓN: 
 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Severa 0.75 
 
 E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA: 
 Semiplana 1.00 
 Inclinada media   0.95 
 Inclinada fuerte   0.80 
 Accidentada 0.75 
 
 F) ACCESO A VÍAS DE COMUNICACIÓN: 

Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 
Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas      1.10 
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de Comunicación 1.05 

 
G) TERRENOS SALITROSOS: 0.60 
 
 H) SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: 

Propiedad privada 1.00 
Ejidal      0.60 
Posesión 0.60 

 
Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el 
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del 
propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 
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Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las zonas 
homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la 
realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 65-404 

 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se ratifican para el ejercicio fiscal del año 2023, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito del actual ejercicio fiscal 2022, expedidas por 
este H. Congreso del Estado mediante Decreto No. 65-41, publicado en el Periódico Oficial del Estado anexo al 
número 143, de fecha 1 de diciembre del año próximo pasado, que servirán de base para la determinación del 
valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de San Carlos, Tamaulipas, contenidos en las 
siguientes tablas especificadas: 
 

I. PREDIOS URBANOS 
 

A)  TERRENOS 
 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m² expresados en pesos según su ubicación: 
 

1 ZONA HABITACIONAL MUY BUENO $  100.00 
2 ZONA HABITACIONAL MEDIO $    80.00 
3 ZONA HABITACIONAL ECONÓMICO $    50.00 
4 ZONA HABITACIONAL POPULAR $    20.00 

 
Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: 
 
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, 
y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como 
aquellos de uso diferente; 

c) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y  

e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que afecten 
su valor de mercado. 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 
 

1.- Demérito o disminución del valor 
 

A) FACTOR DE FRENTE: 
 

Predios con frente menor de 7 metros lineales: Factor de demérito 
 6 metros lineales. 0.95 
 5 metros lineales. 0.90 
 4 metros lineales. 0.85 
 3 metros lineales. 0.80 
 2 metros lineales. 0.70 
 1 metro lineal. 0.60 

 
B) Predios con frente menor de un metro e interiores:     Factor de demérito 0.50 
 
C) FACTOR DE FONDO: 
 

Predios con profundidad mayor de 35 metros lineales: Factor de demérito
 40 metros lineales. 0.90 
 45 metros lineales. 0.85 
 50 metros lineales. 0.80 
 60 metros lineales o más. 0.75 

 
D) FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes:      Factor de demérito   0.85  
 
E) FACTOR DE TERRENO RESULTANTE: Predios con superficie mayor de 500 M² :    0.70 al terreno restante 
 

2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 
 

Factor de posición del terreno en la manzana: 
 Posición Uso Factor

1 Esquina hasta 400 m² Comercial (en todas las zonas) 1.30 
2 En general ( no esquina ) Comercial (en todas las zonas) 1.25 
3 Esquina hasta 100 m² Habitacional Bueno 1.20 
4 Esquina hasta 100 m² Habitacional Medio 1.15 
5 Esquina hasta 100 m² Habitacional Económico 1.10 
6 Esquina hasta 100 m² Habitacional Popular 1.05 

 
El Factor de posición será aplicado a los diferentes Terrenos con Uso Comercial, al no definir su valor en zonas, 
por encontrarse muy dispersos en áreas habitacionales ya definidas. 

 
B)  CONSTRUCCIONES 

 
 Valores unitarios para tipos de Construcción por m² expresados en pesos:    

1 CONSTRUCCIÓN MUY BUENA. $ 2,500.00 
2 CONSTRUCCIÓN BUENA. $ 1,100.00 
3 CONSTRUCCIÓN REGULAR. $    500.00 
4 CONSTRUCCIÓN ECONÓMICA. $    300.00 
5 CONSTRUCCIÓN PRECARIA. $    100.00 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS TIPOS DE CONSTRUCCIONES 

 
CONSTRUCCIÓN MUY BUENA.- Construcciones que cuentan con espacios totalmente diferenciados y 
especializados por uso, con múltiples áreas complementarias, proyectos de calidad y con detalles especiales: 

 Cimentación de Mampostería con dalas de desplante y/o zapatas aisladas con contra trabes de liga o 
zapatas corridas. 

 Estructura Techos y entrepisos de concreto armado, maderas terrados, bóvedas y similares. 

 Pisos, muros, techos o fachadas recubiertos de loseta de cerámica y elementos pétreos de dimensiones 
mayores, alfombra duela o parquet de calidad, lambrines y plafones con variedad de acabados de 
madera o materiales especiales, entrepisos de doble altura o más, sótanos y diversas escaleras. 
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 Herrería y en su caso, domos de claros grandes con aluminio y cristales gruesos, carpintería abundante 
con muebles integrados a la construcción ebanistería, muebles de baño y accesorios de calidad, 
cocinas fabricados exprofeso. 

 Acabados, accesorios y equipo de lujo. 

 Herrería y cancelaría metálica aluminio y/o maderas de alta calidad, vidrio doble, cristales especiales, 
espejos y complementarios tales como tinas, hidromasaje, sonido ambiental, aire acondicionado o 
lavado entre otros. 

 
CONSTRUCCIÓN BUENA.- Construcciones que cuentan con espacios totalmente diferenciados por uso e 
inclusión de áreas complementarías; estudio, despacho, sala de televisión, servicios completos suficientes y 
servicios accesorios; cuarto de servicio y patio, dos o más baños y área de lavandería, instalaciones básicas y 
complementarias completas y suficientes: 

 Materiales y procedimientos constructivos de buena calidad y controlados; proyecto definido funcional y 
de calidad; claros medios de 6 metros o más. 

 Cimentación de mampostería con dalas de desplantes y/o zapatas corridas o aisladas de concreto. 

 Estructura, techos y/o entrepisos, de loza maciza o aligerada o loza de acero de claros de hasta 8 
metros. 

 Pisos de terrazo o parquet de mármol de calidad o loseta cerámica o cemento pulido para alfombras, o 
parquet de madera tropical de calidad, adoquines. 

 Muros aplanados con mezcla y/o yeso o pintura, tirol, pastas, vinílicas, tapiz, maderas, azulejos, 
mármoles, mezcla de pastas o cantera. 

 Herrería y cancelería metálica, aluminio y/o maderas, vidrio medio, doble, translucidos y especiales. 

 Instalaciones completas y especiales integradas a la construcción. 
 

CONSTRUCCIÓN REGULAR.- Las construcciones se distinguen por contar con un proyecto típico bien 
definido, materiales económicos, con ejecución de mediana calidad, con claros medios de 3.5 metro lineal. Es 
frecuente que formen casas dúplex o condominios verticales, pueden ser unifamiliares, bifamiliares y 
multifamiliares. 

 Cimentación de zapatas corridas o loza o plataforma de concreto con refuerzo ligero de acero; 
mampostería con dala de repartición de concreto armado. 

 Estructura, techos y/o entre pisos de concreto armado ó prefabricados con plancha de concreto o 
reticulares. 

 Acabados de mediana calidad y bien realizados. 

 Pisos de loseta de granito, loseta vidriada o cerámica regular, muros aplanados con mezcla y/o yeso y 
pintura, tirol mezcla de pastas. 

 Herrería tubular de lámina y/o calecería tubular de aluminio con perfiles sencillos vidrio medio doble, 
translucidos en baño. 

 Instalaciones completas; hidráulica, sanitaria eléctrica y de gas. 
 

CONSTRUCCIÓN ECONÓMICA.- Las Construcciones cuentan con espacios relativamente por usos: sala, 
comedor, recámara, servicios mínimos completos de cocina y baño. 

 Materiales y procedimientos constructivos formales de calidad muy económica, proyecto parcialmente 
definido. 

 Cimentación de mampostería de piedra brasa o mina y/o zapatas corridas mínimas. 

 Estructura techos y/o entrepisos de concreto armado ocasionalmente con vigas o polines de madera 
con claros promedio 3.5 metros lineales. 

 Acabados muy sencillos. 

 Pisos de loseta, mosaico de pasta, muros aplanados con mezcla y/o yeso y pintura. 

 Herrería y cancelería sencilla, vidrios pequeños y delgados. 

 Instalaciones mínimas completas, hidráulica, eléctrica y de gas 
 

CONSTRUCCIÓN PRECARIA O BAJA.- Las construcciones tienen algunas de las características 
denominadas de provisionales, comprenden por lo regular desde cobertizos, cuartos de madera, de adobe 
prácticamente sin servicios, edificados con materiales regionales, procedimientos constructivos elementales o 
inconclusos de baja calidad sin ningún proyecto, sin acabados o mal realizados. 

 Cimentación de mampostería de piedra brasa o mina con o sin dala de repartición. 

 Techos predominantemente de láminas metálicas, cartón, asbesto o similares. 
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 Muros de tabique o bloque ligero. 

 Pisos de cemento escobillado o pulido. 

 Herrería y cancelería de fierro estructural. 

 Instalaciones mínimas incompletas y/o visibles: hidráulica y eléctrica. 
 
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

 
ESTADO DE CONSERVACIÓN FACTOR 

1 BUENO 1.00 

2 REGULAR 0.85 

3 MALO 0.70 

4 RUINOSO 0.30 
 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES  
 

BUENO.- Es aquella en que por razones del tiempo en que se efectuó la construcción, ésta ha sufrido un 
deterioro natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado. 
 
REGULAR.- Es aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente, 
provocando una apariencia deteriorada en todos los acabados, tales como aplanados, pinturas, alambrines, 
pisos y fachadas, así como en sus instalaciones eléctricas, hidráulicas y especiales en sus elementos 
complementarios tales como herrería, carpintería y vidriería. 
 
MALO.- Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioro, tiene problemas adicionales por 
ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar por la destrucción parcial de 
todos sus elementos pero continúa siendo habitable, aun cuando sea en condiciones precarias. 
 
RUINOSO.- Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un riesgo grave y 
no es recomendable su habitabilidad. 

 
II. PREDIOS SUBURBANOS, LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS DE LOS EJIDOS 

 
CLAVE DESCRIPCIÓN VALOR POR M² 

9100 TERRENO SUBURBANO $  30.00 

9200 TERRENO SUBURBANO $  20.00 

9300 TERRENO SUBURBANO $  15.00 
 

VALORES UNITARIOS EXPRESADOS EN PESOS POR M² PARA 
TERRENOS DE CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, 
CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES. 

BUENO       $  15.00 

REGULAR   $  10.00 

MALO          $    5.00 
 

La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de los centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades.  
 

III. PREDIOS RÚSTICOS 
 

Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 
 

CLAVE USO DEL SUELO VALOR UNITARIO POR HA. 
1210 RIEGO  $ 5,500.00 

1720 TEMPORAL $ 3,000.00 

3000 PASTIZALES  $ 2,500.00 

5000 CINEGÉTICO $ 8,000.00 

3510 AGOSTADERO 1ª de 2 a 4 has. x  u. a. $ 1,000.00 
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3520 AGOSTADERO 2ª de 4 a 8 has. x  u. a. $    900.00 

3530 AGOSTADERO 3ª de 8 a 16 has. x  u. a. $    800.00 

3540 AGOSTADERO 4ª de 16 a 32 has. x  u. a. $    700.00 

4000 FORESTAL monte alto $    550.00 

4200 FORESTAL $    500.00 

4300 CERRIL $    400.00 
 

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 
 

A) TERRENOS CON UBICACIÓN: FACTOR 
 Excelente 1.15 
 Favorable 1.00 
 Regular 0.90 
 Desfavorable 0.80 

 
B) TERRENOS CON ACCESO: 

 Bueno 1.15 
 Regular 1.00 
 Malo 0.85 

 
C) TERRENOS PEDREGOSOS: 

 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Alta 0.75 
 Excesiva 0.65 

 
D) TERRENOS CON EROSIÓN: 

 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Severa 0.75 

 
E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA: 

 Semiplana 1.00 
 Inclinada media   0.95 
 Inclinada fuerte   0.80 
 Accidentada 0.75 

 
F) ACCESO A VÍAS DE COMUNICACIÓN: 

Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 
Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas 1.10 
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05 

 
G) TERRENOS SALITROSOS: 0.60 

 
H) SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: 

Propiedad privada 1.00 
Ejidal 0.60 
Posesión 0.60 

 
Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el 
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del 
propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 
 
Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
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Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las zonas 
homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la 
realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-405 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se ratifican para el ejercicio fiscal del año 2023, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito del actual ejercicio fiscal 2022, expedidas por 
este H. Congreso del Estado mediante Decreto No. 65-44, publicado en el Periódico Oficial del Estado anexo al 
número 143, de fecha 01 de diciembre del año próximo pasado, que servirán de base para la determinación del 
valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, contenidos en las 
siguientes tablas especificadas: 
 

I. PREDIOS URBANOS 
  
Valores unitarios para Terrenos Urbanos y de Construcción por m² expresados en pesos según su 
ubicación: 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

1 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

2 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

3 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

4 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

5 1 1 80 100 80 80 1,000.00 

6 1 1 100 80 80 80 1,000.00 

7 1 1 100 80 80 80 1,000.00 

8 1 1 100 80 80 80 1,000.00 

9 1 1 100 80 80 80 1,000.00 

10 1 1 100 80 80 80 1,000.00 

11 1 1 100 80 100 80 1,000.00 

12 1 1 100 80 250 80 1,000.00 

13 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

14 1 1 80 80 80 100 1,000.00 

15 1 1 80 80 100 80 1,000.00 

16 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

17 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

18 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

19 1 1 80 80 80 80 1,000.00 
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20 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

21 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

22 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

23 1 1 80 80 100 80 1,000.00 

24 1 1 80 80 80 100 1,000.00 

25 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

26 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

27 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

28 1 1          100       100        250          100 1,000.00 

29 1 1          100 80        250          100 1,000.00 

30 1 1 80 80        100          100 1,000.00 

31 1 1 80 80 80          100 1,000.00 

32 1 1 80 80        100          100 1,000.00 

33 1 1 80 80        100          100 1,000.00 

34 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

35 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

36 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

37 1 1 80 80 80 80 1,000.00 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCION 

38 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

39 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

40 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

41 1 1 80 100 250 80 1,000.00 

42 1 1 80 100 80 80 1,000.00 

43 1 1 80 100 80 80 1,000.00 

44 1 1 80 100 80 80 1,000.00 

45 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

46 1 1 80 100 80 100 1,000.00 

47 1 1 80 80 250 80 1,000.00 

48 1 1 80 100 250 100 1,000.00 

49 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

50 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

51 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

52 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

53 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

54 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

55 1 1 80 100 100 100 1,000.00 

56 1 1 80 80 100 80 1,000.00 

57 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

58 1 1 80 80 100 80 1,000.00 

59 1 1 100 100 100 100 1,000.00 

60 1 1 100 100 100 100 1,000.00 

61 1 1 100 100 100 100 1,000.00 

62 1 1 100 100 100 100 1,000.00 

63 1 1 100 100 100 100 1,000.00 
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64 1 1 100 100 100 100 1,000.00 

65 1 1 100 300 100 100 1,000.00 

66 1 1 100 100 250 100 1,000.00 

100 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

101 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

102 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

103 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

104 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

105 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

106 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

107 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

108 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

109 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

110 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

111 1 1 80 80 80 80 1,000.00 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

112 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

113 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

114 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

115 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

116 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

117 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

118 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

119 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

120 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

121 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

122 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

123 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

123 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

125 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

126 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

127 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

128 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

129 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

130 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

131 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

132 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

133 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

134 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

135 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

136 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

137 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

138 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

139 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

140 1 1 80 80 80 80 1,000.00 
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141 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

142 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

143 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

144 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

145 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

146 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

147 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

148 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

149 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

150 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

151 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

152 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

153 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

154 1 1 80 80 80 80 1,000.00 

155 1 1 80 80 80 80 1,000.00 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR
 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN

1 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

2 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

3 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

4 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

5 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

6 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

7 1 2 100 100 300 100 1,000.00 

8 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

9 1 2 100 100 250 300 1,000.00 

10 1 2 100 100 250 100 1,000.00 

11 1 2 100 100 250 100 1,000.00 

12 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

13 1 2 300 100 100 100 1,000.00 

14 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

15 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

16 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

17 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

18 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

19 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

20 1 2 100 100 80         80 1,000.00 

21 1 2 100 100 80          80 1,000.00 

22 1 2 100 100 80         80 1,000.00 

23 1 2 100 100 80          80 1,000.00 

24 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

25 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

26 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

27 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

28 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

29 1 2 80 100 250 100 1,000.00 
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30 1 2 100 80 250          80 1,000.00 

31 1 2 100 100 100          80 1,000.00 

32 1 2 100 100 100          80 1,000.00 

33 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

34 1 2 100 100 100 100 1,000.00 

35 1 2 100 80 100          80 1,000.00 

36 1 2 80 80 80          80 1,000.00 

37 1 2 80 80 80          80 1,000.00 

38 1 2 80 80 80          80 1,000.00 

 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

39 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

40 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

41 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

42 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

43 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

44 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

45 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

46 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

47 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

48 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

49 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

50 1 2 80 80 250 80 1,000.00 

51 1 2 80 80 250 80 1,000.00 

52 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

53 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

54 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

55 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

56 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

57 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

58 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

59 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

60 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

61 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

62 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

63 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

64 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

65 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

66 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

67 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

68 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

69 1 2 80 80 80 80 1,000.00 

70 1 2 80 80 80 80 1,000.00 
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MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIOÓN 

1 1 3 50 50 50 50 200.00 

2 1 3 50 50 50 50 200.00 

3 1 3 50 50 50 50 200.00 

4 1 3 50 50 50 50 200.00 

5 1 3 50 50 50 50 200.00 

6 1 3 50 50 50 50 200.00 

7 1 3 50 50 50 50 200.00 

8 1 3 50 50 50 50 200.00 

9 1 3 50 50 50 50 200.00 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

1 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

2 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

3 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

4 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

5 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

6 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

7 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

8 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

9 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

10 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

11 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

12 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

13 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

14 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

15 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

16 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

17 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

18 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

19 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

20 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

21 1 4 80 80 80 250 1,000.00 

22 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

23 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

24 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

25 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

26 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

27 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

28 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

29 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

30 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

31 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

32 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

33 1 4 80 80 80 80 1,000.00 
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34 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

35 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

36 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

37 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

38 1 4 80 80 80 80 1,000.00 

39 1 4 80 80 80 80 1,000.00 
 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

1 1 5 150 80 80 250 1,000.00 

2 1 5 150 80 80          80 1,000.00 

3 1 5 150 80 80          80 1,000.00 

4 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

5 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

6 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

7 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

8 1 5 80 80         80 250 1,000.00 

9 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

10 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

11 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

12 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

13 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

14 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

15 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

16 1 5 80 80         80 250 1,000.00 

17 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

19 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

20 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

21 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

22 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

23 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

24 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

25 1 5 80 80         80 80 1,000.00 

26 1 5 80 80         80 80 1,000.00 
 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

1 1 6 80 80 80 250 1,000.00 

2 1 6 80 80 80 250 1,000.00 

3 1 6 80 80 80 250 1,000.00 

4 1 6 80 80 80 250 1,000.00 

5 1 6 80 80 150 80 1,000.00 

6 1 6 80 80 150 80 1,000.00 

7 1 6 80 80 80 250 1,000.00 

8 1 6 80 80 150 250 1,000.00 

9 1 6 80 80 150 250 1,000.00 
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II. PREDIOS SUBURBANOS 
 

VALORES PARA PREDIOS SUBURBANOS CERCANOS A LA CABECERA MUNICIPAL. 
 

VALOR POR M² DE TERRENO VALOR POR M² DE CONSTRUCCIÓN 

$ 30.00 $ 500.00 
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS PARA LAS LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LOS 
EJIDOS 

 
 

MANZANA 
 

 
LOC 

 
SECTOR 

 
N0RTE 

 
SUR 

 
ESTE 

 
OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

TODAS TODAS TODOS 15 15 15 15 $ 200.00 
 

 
VALORES SUBURBANOS PARA PREDIOS TURÍSTICOS  

 
CENTRO TURÍSTICO “LIC. BENITO JUÁREZ” y “MOGOTE PALOMAS” 

 

 
PARA LA ZONA URBANA DEL EJIDO LA PESCA 

 
TABLA DE VALORES UNITARIOS 

 

 

MANZANA 

 

LOC. 
 

SECTOR 

 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

VALOR POR M² 
CONSTRUCCIÓN 

67 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

68 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

69 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

70 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

71 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

72 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

73 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

74 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

75 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

76 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

77 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

78 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

79 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

80 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

81 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

82 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

83 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

84 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

85 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

86 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

87 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

88 3 1 100 250 100 100 1,000.00 

89 3 1 250 100 100 400 1,000.00 

VALOR POR M² DE TERRENO VALOR POR M² DE CONSTRUCCIÓN 

$ 50.00 $ 2,000.00 
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90 3 1 250 100 100 100 1,000.00 

91 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

92 3 1 250 100 100 100 1,000.00 

93 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

94 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

95 3 1 250 100 100 100 1,000.00 

96 3 1 100 400 100 100 1,000.00 

97 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

98 3 1 250 100 100 100 1,000.00 

99 3 1 100 100 100 100 1,000.00 

100 3 1 400 400 100 400 1,000.00 

101 3 1 400 400 400 400 1,000.00 

102 3 1 400 400 400 400 1,000.00 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS 
 

Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 
 

USO DEL SUELO VALOR POR HA. 
AGRÍCOLA 

RIEGO $ 7,000.00 

TEMPORAL $ 4,000.00 

GANADERÍA 

PASTIZALES $ 4,000.00 

AGOSTADERO $ 2,000.00 

CERRIL $   700.00 
 

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 
 

A) TERRENOS CON UBICACIÓN:                                                                                            FACTOR 

 Excelente 1.15 

 Favorable 1.00 

 Regular 0.90 

 Desfavorable 0.80 
 

B) TERRENOS CON ACCESO: 
 Bueno 1.15 

 Regular 1.00 

 Malo 0.85 
 

C) TERRENOS PEDREGOSOS: 
 Mínima 1.00 

 Moderada 0.90 

 Alta 0.75 

 Excesiva 0.65 
 

D) TERRENOS CON EROSIÓN: 
 Mínima 1.00 

 Moderada 0.90 

 Severa 0.75 
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E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA: 
 Semiplana 1.00 

 Inclinada media 0.95 

 Inclinada fuerte 0.80 

 Accidentada 0.75 
 

F) ACCESO A VÍAS DE COMUNICACIÓN: 
Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 

Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas 1.10 

Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05 
 
                 G) TERRENOS SALITROSOS: 

Terrenos Salitrosos:                                                                                                                   0.60 
 
                  H) SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:  

Propiedad privada 1.00 

Ejidal 0.60 

Posesión 0.60 
 
La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el 
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del 
propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 
 
Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las zonas 
homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la 
realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-406 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se ratifican para el ejercicio fiscal del año 2023, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito del actual ejercicio fiscal 2022, expedidas por 
este H. Congreso del Estado mediante Decreto No. 65-49, publicado en el Periódico Oficial del Estado anexo al 
número 143, de fecha 01 de diciembre del año próximo pasado, que servirán de base para la determinación del 
valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás 
localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Villagrán, Tamaulipas, contenidos en las 
siguientes tablas especificadas: 
 

I.  PREDIOS URBANOS 
 

A)  TERRENOS 
 

 Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m² expresados en pesos según su  ubicación: 
 

1 ZONA HABITACIONAL  BUENO ( CENTRO ) $  40.00 

2 ZONA HABITACIONAL MEDIO (COL. AMÉRICO VILLARREAL G.) $  30.00 

3 ZONA HABITACIONAL ECONÓMICO ( BARRIO CUAUHTÉMOC, CERRO ) $  10.00 

4 ZONA HABITACIONAL POPULAR. (DE LA CALLE  UNO  A  LA CALLE CUATRO CON 
LÍMITE AL NORTE CON LA CALLE  STA. LUCÍA ) 

$  20.00 

 
Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: 
 
a) Características de los  servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 
 
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, 
y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como 
aquellos de uso diferente; 
 
c) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 
 
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y  
 
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que afecten 
su valor de mercado. 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 
 

1.- Demérito o disminución del valor 
 

A) FACTOR DE FRENTE:      
 

Predios con frente menor de 7 metros lineales: Factor de demérito 
 6 metros lineales. 0.95 
 5 metros lineales. 0.90 
 4 metros lineales. 0.85 
 3 metros lineales. 0.80 
 2 metros lineales. 0.70 
 1 metro lineal. 0.60 

 
B)  Predios con frente menor de un metro e interiores:                  Factor de demérito 0.50 
 
C)  FACTOR DE FONDO:  
 

Predios con profundidad de más de 35 metros lineales:    Factor de demérito 
 40 metros lineales. 0.90 
 45 metros lineales. 0.85 
 50 metros lineales. 0.80 
 60 metros lineales. 0.75 

 
 D)  FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes:              Factor de demérito   0.85  
 
 E)  Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m² :     0.70 al terreno restante 

 
2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 

 
  Factor de posición del terreno en la manzana: 

 Incremento por esquina Comercial de primera.   Factor    1.25 
 Comercial de segunda. 1.20 
 Habitacional primera. 1.15 
 Habitacional segunda. 1.10 

 
B)  CONSTRUCCIONES 

 
 Valores unitarios para tipos de Construcción por  m² expresados en pesos:    
 

01 CONSTRUCCIÓN MODERNO RESIDENCIAL $  1,000.00 
02 CONSTRUCCIÓN MODERNO MEDIA $     750.00 
03 CONSTRUCCIÓN MODERNO ECONÓMICO $    500.00 
04 CONSTRUCCIÓN MODERNO CORRIENTE $    300.00 
05 CONSTRUCCIÓN ESPECIAL SUPERIOR $    800.00 
06 CONSTRUCCIÓN ESPECIAL MEDIO $    600.00 
07 CONSTRUCCIÓN ESPECIAL ECONÓMICO $    400.00 
08 CONSTRUCCIÓN ESPECIAL CORRIENTE $    200.00 

 
Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los 
factores siguientes: 
 
a) Uso y calidad de la construcción; 
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  
c) Costo de la mano de obra empleada. 
 
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 
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El factor por estado de conservación demerita el valor de las construcciones considerando el nivel de deterioro que 
presenta la edificación, en relación con el mantenimiento que se le ha proporcionado a fin de conservarla lo más 
parecida posible a su estado original. 
 

ESTADO DE CONSERVACIÓN FACTOR 
BUENO 1.00 

REGULAR 0.85 

MALO 0.70 

RUINOSO 0.30 

 
DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

 
BUENO: Es aquella en que por razón del tiempo en que se efectuó la construcción, ésta ha sufrido un deterioro 
natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado. Está en perfectas condiciones para realizar la 
función del uso que le corresponde y su calidad o clase a la que pertenece. 
 
REGULAR: Es aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente, 
provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como aplanados, pinturas, lambrines, 
pisos y fachadas, así como en sus instalaciones eléctricas, hidráulicas, especiales y en sus elementos 
complementarios, tales como herrería, carpintería, vidriería. 
 
MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas adicionales por 
ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar por la destrucción parcial de 
algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y complementos, pero continúa siendo 
habitable, aun cuando sea en condiciones precarias. 
 
RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un riesgo grave y 
no es recomendable su habitabilidad. (Elementos estructurales fracturados, partes destruidas, losas caídas, 
entre otros). 

 
II.  LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LOS EJIDOS 

 
 
VALORES UNITARIOS EXPRESADOS EN PESOS POR M² PARA 
TERRENO Y CONSTRUCCIÓN, DE CENTROS DE POBLACIÓN DE 
ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES 
SIGUIENTES : 
  

 GARZA VALDEZ, GENERAL LUCIO BLANCO,  

 JESÚS CARRANZA (SABINITOS), MIGUEL HIDALGO. 

 ÁLVARO OBREGÓN, BENITO JUÁREZ ( ENCINOS ) 

 BRIGIDO MALDONADO, CANDELARIO REYES, 

 CAMPOAMOR, CERRITOS, CONRADO CASTILLO, 

 CHARCOS ( EL FARO ), EL BREVE, EL LIMÓN,  

 FRANCISCO VILLA, GUADALUPE VICTORIA, 

 GUADALUPE SAN LÁZARO, JESÚS GARCÍA, 

 JESÚS GONZÁLEZ ORTEGA, JOSÉ MA. MORELOS ( SAN JUAN 
), JUAN RINCÓN, LIBERACIÓN CAMPESINA, 

 MAGDALENO AGUILAR, MANUEL ÁVILA CAMACHO, 

 MARTE R. GÓMEZ, MÁRTIRES DEL AGRARISMO, 

 NICOLÁS FLORES, PASCUAL OROZCO,  

 PURÍSIMA FLOREÑA, RACHERÍA JUÁREZ, SAN LÁZARO. 

 
 
 
 

TERRENO 
VALOR  POR  M² 

$ 20.00 
 
 
 

CONSTRUCCIÓN 
VALOR  POR  M² 

$ 100.00 
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III.  PREDIOS RÚSTICOS 
 

Tabla de valores unitarios  expresados en pesos por Hectárea: 
 

USO  DEL  SUELO VALOR UNITARIO POR HA. 
AGRICULTURA DE RIEGO  $   5,000.00 
AGRICULTURA DE TEMPORAL $   2,000.00 
PASTIZALES  $   1,500.00 
AGOSTADERO $   1,000.00 
AGOSTADERO DE MALA CALIDAD $      400.00 
CERRIL $      300.00 

 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR  PARA TERRENOS RÚSTICOS 

 
A)  TERRENOS CON UBICACIÓN: FACTOR 
 Excelente 1.15 
 Favorable 1.00 
 Regular 0.90 
 Desfavorable 0.80 

 
 B)  TERRENOS CON ACCESO: 
 Bueno 1.15 
 Regular 1.00 
 Malo 0.85 

 
 C)  TERRENOS PEDREGOSOS: 
 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Alta 0.75 
 Excesiva 0.65 

 
 D)  TERRENOS CON EROSIÓN: 
 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Severa 0.75 

 
 E)  TERRENOS CON TOPOGRAFÍA: 
 Semiplana 1.00 
 Inclinada media   0.95 
 Inclinada fuerte   0.80 
 Accidentada 0.75 

 
 F)  ACCESO A  VÍAS DE COMUNICACIÓN: 

Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 
Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas      1.10 
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05 

 
G)  TERRENOS SALITROSOS: 0.60

 
 H)  SITUACIÓN  JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: 

Propiedad privada 1.00 
Ejidal      0.60 
Posesión 0.60 

 
La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el 
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del 
propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 
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Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las zonas 
homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la 
realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-410 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE CASAS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2023. 
 
Artículo 1°. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de incremento y de 
demérito, para el ejercicio fiscal del año 2023, que servirán de base para la determinación del valor catastral de 
predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio de Casas, Tamaulipas, contenidos en las siguientes tablas 
especificadas: 
 

I. PREDIOS URBANOS 
 

A) TERRENOS 
 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m² expresados en pesos según su ubicación: 

1 ZONA HABITACIONAL MUY BUENO  $          150.00  

2 ZONA HABITACIONAL MEDIO  $          100.00  

3 ZONA HABITACIONAL ECONÓMICO  $            70.00  

4 ZONA HABITACIONAL POPULAR  $            40.00  
 

TABLA DE VALORES UNITARIOS APLICABLES A LA ZONA URBANA 

Manzana 
Loc. Sector Norte Sur Este Oeste 

Valor por m2 
de 

Construcción 

                

1 1 1 150 150 150 150 $1,000.00 

4 1 1 150 150 150 150     $1,000.00 

15 1 1 150 150 150 150     $1,000.00 

33 1 1 150 150 150 150     $1,000.00 

                

2 1 1 100 100 100 100 $500.00 

3 1 1 100 100 100 100 $500.00 

5 1 1 100 100 100 100 $500.00 

6 1 1 100 100 100 100 $500.00 

7 1 1 100 100 100 100 $500.00 
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8 1 1 100 100 100 100 $500.00 

9 1 1 100 100 100 100 $500.00 

14 1 1 100 100 100 100 $500.00 

16 1 1 100 100 100 100 $500.00 

32 1 1 100 100 100 100 $500.00 

34 1 1 100 100 100 100 $500.00 

49 1 1 100 100 100 100 $500.00 

56 1 1 100 100 100 100 $500.00 

64 1 1 100 100 100 100 $500.00 

                

171 1 1 70 70 70 70 $300.00 

172 1 1 70 70 70 70     $300.00 

176 1 1 70 70 70 70     $300.00 

175 1 1 70 70 70 70     $300.00 

174 1 1 70 70 70 70     $300.00 

173 1 1 70 70 70 70     $300.00 

39 1 1 70 70 70 70     $300.00 

40 1 1 70 70 70 70     $300.00 

41 1 1 70 70 70 70     $300.00 

        

42 1 1 70 70 70 70     $300.00 

43 1 1 70 70 70 70     $300.00 

181 1 1 70 70 70 70     $300.00 

38 1 1 70 70 70 70     $300.00 

21 1 1 70 70 70 70     $300.00 

22 1 1 70 70 70 70     $300.00 

23 1 1 70 70 70 70     $300.00 

24 1 1 70 70 70 70     $300.00 

25 1 1 70 70 70 70     $300.00 

182 1 1 70 70 70 70     $300.00 

37 1 1 70 70 70 70     $300.00 

20 1 1 70 70 70 70     $300.00 

10 1 1 70 70 70 70     $300.00 

26 1 1 70 70 70 70     $300.00 

36 1 1 70 70 70 70     $300.00 

19 1 1 70 70 70 70     $300.00 

11 1 1 70 70 70 70     $300.00 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS APLICABLES A LA ZONA URBANA 

Manzana Loc. Sector Norte Sur Este Oeste Valor por m2 de 
Construcción 

27 1 1 70 70 70 70     $300.00 

184 1 1 70 70 70 70     $300.00 

35 1 1 70 70 70 70     $300.00 

18 1 1 70 70 70 70     $300.00 

12 1 1 70 70 70 70     $300.00 

28 1 1 70 70 70 70     $300.00 

185 1 1 70 70 70 70     $300.00 

17 1 1 70 70 70 70     $300.00 

13 1 1 70 70 70 70     $300.00 

29 1 1 70 70 70 70     $300.00 

44 1 1 70 70 70 70     $300.00 

31 1 1 70 70 70 70     $300.00 

Manzana Loc. Sector Norte Sur Este Oeste Valor por m2 de 
Construcción 

30 1 1 70 70 70 70     $300.00 

186 1 1 70 70 70 70     $300.00 

191 1 1 70 70 70 70     $300.00 

59 1 1 70 70 70 70     $300.00 

60 1 1 70 70 70 70     $300.00 

61 1 1 70 70 70 70     $300.00 

46 1 1 70 70 70 70     $300.00 

45 1 1 70 70 70 70     $300.00 

196 1 1 70 70 70 70     $300.00 

187 1 1 70 70 70 70     $300.00 

189 1 1 70 70 70 70     $300.00 

48 1 1 70 70 70 70     $300.00 

51 1 1 70 70 70 70     $300.00 

52 1 1 70 70 70 70     $300.00 

57 1 1 70 70 70 70     $300.00 

                

167 1 1 50 50 50 50     $100.00 

168 1 1 50 50 50 50     $100.00 

169 1 1 50 50 50 50     $100.00 

170 1 1 50 50 50 50     $100.00 

177 1 1 50 50 50 50     $100.00 

178 1 1 50 50 50 50     $100.00 
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179 1 1 50 50 50 50     $100.00 

180 1 1 50 50 50 50     $100.00 

193 1 1 50 50 50 50     $100.00 

188 1 1 50 50 50 50     $100.00 

54 1 1 50 50 50 50     $100.00 

55 1 1 50 50 50 50     $100.00 

62 1 1 50 50 50 50     $100.00 
 
Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: 
 
a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 
 
b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, 
y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como 
aquellos de uso diferente; 
 
c) Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 
 
d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio; y, 
 
e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que afecten 
su valor de mercado. 
 

COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 
 

1.- Demérito o disminución del valor 
 
A) FACTOR DE FRENTE: 

Predios con frente menor de 7 metros lineales: Factor de demérito 

  6 metros lineales. 0.95 

  5 metros lineales. 0.90 

  4 metros lineales. 0.85 

  3 metros lineales. 0.80 

  2 metros lineales. 0.70 

  1 metro lineal. 0.60 

 
B) Predios con frente menor de un metro e interiores:         Factor de demérito 0.50 
 
C) FACTOR DE FONDO: 
 
Predios con profundidad de más de 35 metros lineales:   Factor de demérito 

  40 metros lineales. 0.90 

  45 metros lineales. 0.85 

  50 metros lineales. 0.80 

  60 metros lineales. 0.75 

 
D) FACTOR DE DESNIVEL: Predios con pendientes fuertes:   Factor de demérito 0.85 
 
E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m²:    0.70 al terreno restante. 
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2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 
 

Factor de posición del terreno en la manzana: 
Incremento por esquina Comercial de primera. Factor  1.25 
 Comercial de segunda. 1.20 
 Habitacional primera. 1.15 
 Habitacional segunda. 1.10 
 

B) CONSTRUCCIONES 
 
Valores unitarios para tipos de Construcción por m² expresados en pesos: 
01 CONSTRUCCIÓN MUY BUENA. $2,500.00  
02 CONSTRUCCIÓN BUENA. $1,100.00  
03 CONSTRUCCIÓN MEDIA. $500.00  
04 CONSTRUCCIÓN ECONÓMICA. $300.00  
05 CONSTRUCCIÓN POPULAR. $100.00  
 
Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los 
factores siguientes: 
 
a) Uso y calidad de la construcción; 
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y, 
c) Costo de la mano de obra empleada 
 
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
El factor por estado de conservación demerita el valor de las construcciones considerando el nivel de deterioro 
que presenta la edificación, en relación con el mantenimiento que se le ha proporcionado a fin de conservarla lo 
más parecida posible a su estado original. 
 

ESTADO DE CONSERVACION FACTOR 
BUENO 1.00 
REGULAR 0.85 
MALO 0.70 
RUINOSO 0.30 
 

DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
BUENO: Es aquella en que por razón del tiempo en que se efectuó la construcción, ésta ha sufrido un deterioro 
natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado. Está en perfectas condiciones para realizar la 
función del uso que le corresponde y su calidad o clase a la que pertenece. 
 
REGULAR: Es aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente, 
provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como aplanados, pinturas, lambrines, 
pisos y fachadas, así como en sus instalaciones eléctricas, hidráulicas, especiales y en sus elementos 
complementarios, tales como herrería, carpintería, vidriería. 
 
MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas adicionales por 
ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar por la destrucción parcial de 
algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y complementos, pero continúa siendo 
habitable, aun cuando sea en condiciones precarias. 
 
RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un riesgo grave y 
no es recomendable su habitabilidad. (Elementos estructurales fracturados, partes destruidas, losas caídas, 
entre otros). 
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II. PREDIOS SUBURBANOS Y LOCALIDADES DE ORIGEN EJIDAL 
 

VALOR UNITARIO PARA TERRENO SUBURBANO (9300) $ 40.00 POR M²  

VALOR UNITARIO PARA CONSTRUCCIÓN SUBURBANO $ 100.00 POR M²  

    

VALOR UNITARIO EXPRESADO EN PESOS POR M² PARA 
TERRENOS DE CENTROS VALOR POR M²  
DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y 
DEMÁS LOCALIDADES. $ 15.00  

VALOR UNITARIO EXPRESADO EN PESOS POR M² PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 

VALOR POR M² 
 

CENTROS DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, 
CONGREGACIONES Y DEMÁS 

 

$ 100.00 
 

LOCALIDADES. 

 

  
 

III. PREDIOS RÚSTICOS 
 
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 
 

USO DEL SUELO  VALOR POR HA.  

1220 RIEGO  $ 6,000.00  

1720 TEMPORAL  $ 4,000.00  

3000 PASTIZAL  $ 3,000.00  

3530 AGOSTADERO  $ 1,500.00  

4200 FORESTAL  $ 2,000.00  

3540 CERRIL  $ 1,000.00  
 

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 
 
A) TERRENOS CON UBICACIÓN: FACTOR 
 Excelente 1.15 
 Favorable 1.00 
 Regular 0.90 
 Desfavorable 0.80 
 
B) TERRENOS CON ACCESO: 
 Bueno 1.15 
 Regular 1.00 
 Malo 0.85 

C) TERRENOS   PEDREGOSOS:     
  Mínima 1.00  
  Moderada 0.90  
  Alta 0.75  
  Excesiva 0.65  
 
D) TERRENOS CON EROSIÓN:     
  Mínima 1.00  
  Moderada 0.90  
  Severa 0.75  
 
E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA:   
 Semiplana 1.00  
 Inclinada media 0.95  
 Inclinada fuerte 0.80  
  Accidentada 0.75  

 Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022                 Periódico Oficial

 

 

Página 6 

 
 
 
 
 



 

 

F) ACCESO A VÍAS DE COMUNICACIÓN:   

Colindantes a caminos federales y estatales 1.15  

Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas 1.10  

Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05  
     

G) TERRENOS SALITROSOS:   0.60  
 
H) SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA:   

Propiedad privada   1.00  

Ejidal   0.60  

Posesión   0.60  
 
Los valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicarán a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el 
artículo 105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del 
propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 
 
Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de los 
sectores catastrales, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar 
lo conducente, a efecto de que tales sectores se encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y 
ubicación de los predios. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-411 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE GUERRERO TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de incremento y de 
demérito, para el ejercicio fiscal del año 2023, que servirán de base para la determinación del valor catastral de 
predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio de Guerrero, Tamaulipas, contenidos en las siguientes tablas 
especificadas: 

 
I. PREDIOS URBANOS 

 
A) TERRENOS 

 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m² expresados en pesos según su ubicación: 
 

1 ZONA HABITACIONAL BUENO $ 200.00

2 ZONA HABITACIONAL MEDIO $ 150.00

3 ZONA HABITACIONAL ECONÓMICO $ 100.00

4 ZONA HABITACIONAL POPULAR $ 50.00

5 ZONA HABITACIONAL PRECARIA $ 10.00

6 ZONA INDUSTRIAL Y COMERCIAL $ 400.00
 
Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor catastral de los inmuebles la 
importancia e influencia de los siguientes elementos: 
 
a)  Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b)  Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso actual y potencial del suelo, y la 
uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así como aquellos de uso 
diferente; 

c)  Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d)  Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y 

e)  Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que afecten su 
valor de mercado. 
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COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 
 

1.- Demérito o disminución del valor 
 
A) FACTOR DE FRENTE: 

 
Predios con frente menor de 7 metros lineales:                                                                       Factor de demérito 
 6 metros lineales. 0.95 
 5 metros lineales. 0.90 
 4 metros lineales. 0.85
 3 metros lineales. 0.80 
 2 metros lineales. 0.70 
 1 metro lineal. 0.60 

 
B) Predios con frente menor de un metro e interiores:          Factor de demérito 0.50 
 
C) FACTOR DE FONDO: 
 

Predios con profundidad de más de 35 metros lineales:                                                     Factor de demérito 
 

 40 metros lineales. 0.90 
 45 metros lineales. 0.85 
 50 metros lineales. 0.80 
 60 metros lineales. 0.75 

 
D) FACTOR DE DESNIVEL: predios con pendientes fuertes:             Factor de demérito 0.85 
 
E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m² : 0.70 al terreno restante. 
 

2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 
 
Factor de posición del terreno en la manzana: 

 
 Posición Uso Factor

1 Incremento por esquina Comercial de primera 1.25 
2  Comercial de segunda 1.20 
3  Habitacional de primera 1.15
4  Habitacional de segunda 1.10

 
B) CONSTRUCCIONES 
 
Valores unitarios para tipos de Construcción por M² expresados en pesos: 
 

01 CONSTRUCCIÓN MUY BUENA $ 2,000.00 
02 CONSTRUCCIÓN BUENA $ 1,000.00 
03 CONSTRUCCIÓN MEDIA $   500.00 
04 CONSTRUCCIÓN ECONÓMICA $  300.00 
05 CONSTRUCCIÓN POPULAR $   200.00 
06 CONSTRUCCIÓN PRECARIA  $ 100.00 
07 CONSTRUCCIÓN DE LUJO $ 4,000.00 

 
Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los factores 
siguientes: 
 
a) Uso y calidad de la construcción; 
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 
c) Costo de la mano de obra empleada. 
 
LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN 
DE ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

 
 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 15 de noviembre de 2022 Página 5 



 

 

ESTADO DE CONSERVACION FACTOR 
Bueno 1.00 
Regular 0.85 
Malo 0.70 
Ruinoso 0.30 

 
II.  PREDIOS SUBURBANOS, LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS DE LOS EJIDOS 

 
 Valores unitarios para terrenos suburbanos por m² expresados en pesos: 
 

 
Suburbano I 

valor por m² 
$ 20.00 

Suburbano II 
 

$ 10.00 

 
Se considera predios suburbanos I, los predios rústicos que se encuentren dentro del fundo legal entre la 
carretera ribereña y la cabecera municipal, y los predio suburbanos II, son los que se encuentran dentro del 
fundo legal y no cuentan acceso a la carretera ribereña. 
 
Valores unitarios expresados en pesos por m² para terrenos de centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades. 
 
La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno suburbano y a las de los centros de población de origen ejidal, 
congregaciones y demás localidades. 
 

III. PREDIOS RÚSTICOS 
 
Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 
 

Uso del suelo Valor unitario por ha.  
  Radio de 200 m. colindantes a Carretera con desarrollo  $ 20,000.00

Riego   $ 8,000.00
Temporal   $ 5,000.00
Pastizal    $ 5,000.00
Cinegético de primera  $ 3,000.00
Cinegético de Segunda  $ 2,500.00
Agostadero   $ 2,000.00
Cerril  $      500.00

 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 

 
A) TERRENOS CON UBICACIÓN:                                                                                                 FACTOR 
 

 Excelente 1.15 
 Favorable 1.00 
 Regular 0.90 
 Desfavorable 0.80 
 

B) TERRENOS CON ACCESO: 
 
 Bueno 1.15 
 Regular 1.00
 Malo 0.90

 
 C) TERRENOS PEDREGOSOS: 
 

 Mínima 1.00 
 Moderada 0.90 
 Alta 0.75 
 Excesiva 0.65 
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D) TERRENOS CON EROSIÓN: 
 
 Mínima 1.00
 Moderada 0.90
 Severa 0.75 
 

E) TERRENOS CON TOPOGRAFÍA: 
 

 Semiplana 1.00 
 Inclinada media 0.95 
 Inclinada fuerte 0.80 
 Accidentada 0.75 

 
F) ACCESO A VÍAS DE COMUNICACIÓN: 
 

Colindantes a caminos federales y estatales 1.15 
Colindantes a ríos, arroyos, presas y lagunas 1.10 
Colindantes a menos de 2.5 Km. de vías de comunicación 1.05 

 
G) TERRENOS SALITROSOS:                                                                                                          0.60 

 
H) SITUACIÓN JURÍDICA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA: 

 
Propiedad privada 1.00 
Ejidal 0.60 
Posesión 0.60 

 
La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos se aplicará a las 
construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el artículo 
105, fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del propio 
Código de la base gravable para los predios rústicos. 
 
Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las zonas 
homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la 
facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se encuentren acordes con la 
realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-412 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS DE 
POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE LOS 
PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 
 
Artículo 1°. Se aprueban los valores unitarios de suelo y construcciones, y los coeficientes de incremento y de 
demérito, para el ejercicio fiscal del año 2023, que servirán de base para la determinación del valor catastral de 
predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones y demás localidades, así 
como de los predios rústicos del Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, contenidos en las siguientes tablas 
especificadas: 
 

I.  PREDIOS URBANOS 
 

A)  TERRENOS 
 
Valores unitarios para Terrenos Urbanos por M² expresados en pesos según su ubicación: 
 

SECTOR NORTE 
 COLONIA Valor  por  m² 

1.  AMPLIACIÓN  MÉXICO $ 135.00 

2.  AMPLIACIÓN  S. A. R. H. $ 113.00 

3.  INFONAVIT PEDREGAL $ 113.00 

4.  LAS BRISAS $ 113.00 

5.  ADOLFO LÓPEZ MATEOS $ 170.00 

6.  MÉXICO $ 305.00 

7.  MITRAS $  80.00 

8.  MODERNA $ 113.00 

9.  NORTEÑITA $ 226.00 

10.  OBRERA $ 226.00 

11.  PEDREGAL $ 113.00 

12.  POPULAR $ 226.00 

13.  S. A. R. H. $ 226.00 

14.  SAN JOSÉ  $ 141.00 

15.  EMILIANO ZAPATA $ 226.00 
 

SECTOR  SUR 
 COLONIA Valor  por  m² 

1.  AMBROSIO RUIZ  $ 135.00 

2.  AMPLIACIÓN JARITAS $ 113.00 

3.  BELLA VISTA $ 135.00 
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4.  CLUB DE LEONES $ 395.00 

5.  DEL MAESTRO $ 170.00 

6.  EL CAMPANARIO $ 113.00 

7.  EL REFUGIO $ 113.00 

8.  EL ROBLE $   90.00 

9.  ESPERANZA DEL SUR $ 170.00 

10.  FRACCIONAMIENTO AURORA $ 113.00 

11.  FRACCIONAMIENTO LAS ARBOLEDAS $ 135.00 

12.  FRACCIONAMIENTO LINDA VISTA $ 113.00 

13.  FRACCIONAMIENTO LOS FRESNOS $ 113.00 

14.  FRACCIONAMIENTO MIGUEL RIVAS BADILLO $ 113.00 

15.  FRACCIONAMIENTO  POPULAR BRISAS DEL VALLE $ 113.00 

16.  FRACCIONAMIENTO SANTA ROSA $ 113.00 

17.  HACIENDA DEL VALLE $ 170.00 

18.  INDUSTRIAL $ 135.00 

19.  INFONAVIT BUENA VISTA $ 113.00 

20.  INFONAVIT LAS FLORES $ 113.00 

21.  JARITAS $ 170.00 

22.  JARITAS SUR $ 170.00 

23.  LAS AMERICAS   $ 113.00 

24.  LOS HERRERA $ 113.00 

25.  MOCTEZUMA   $ 113.00 

26.  NUEVO SANTANDER $ 113.00 

27.  OSVALDO GUTIERREZ GARCÍA $ 113.00 

28.  PALO ALTO   $  80.00 

29.  PROGRESO $ 113.00 

30.  SINGLATERRY $ 113.00 

31.  UNIDOS AVANZAMOS $ 113.00 

32.  VALLE HERMOSO $ 135.00 

33.  VILLA SINGLATERY $ 113.00 
 

SECTOR ORIENTE 
 COLONIA Valor por  m² 

1.  AGRICULTORES $ 135.00 

2.  AMPLIACIÓN SECCIÓN 22 $ 170.00 

3.  AURORA $ 170.00 

4.  AZTECA $ 113.00 

5.  BERNAL MARES $ 181.00 

6.  BURÓCRATA $ 170.00 

7.  CAMPESTRE DEL RÍO $ 113.00 

8.  FOVISSSTE $ 113.00 

9.  FRACCIONAMIENTO ARBOLEDAS DELVALLE  $ 113.00 

10.  GUADALUPE $ 170.00 

11.  GUADALUPE BIS $ 113.00 

12.  HIDALGO $ 181.00 

13.  HUMBERTO TREVIÑO $ 113.00 

14.  INFONAVIT AMPLIACIÓN EDUARDO CHÁVEZ $ 113.00 

15.  INFONAVIT DALIAS $ 113.00 
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16.  INFONAVIT DIEGO NAVARRO $ 113.00 

17.  INFONAVIT EDUARDO CHÁVEZ $ 113.00 

18.  INFONAVIT MAGUEYES $ 113.00 

19.  INFONAVIT REAMPLIACIÓN EDUARDO CHÁVEZ $ 113.00 

20.  FRACCIONAMIENTO MAGUEYES $ 113.00 

21.  INFONAVIT SAN LUIS I, II Y III $ 113.00 

22.  INFONAVIT SAN NICOLÁS I, II, III, IV, V, VI Y VII $ 113.00 

23.  JARDÍN $ 181.00 

24.  JOSÉ GARCÍA CÁRDENAS $ 113.00 

25.  JUAN JOSÉ TAMEZ $ 170.00 

26.  JUÁREZ $ 181.00 

27.  LAS PALMAS $ 135.00 

28.  LAS TORRES $ 170.00 

29.  LÁZARO CÁRDENAS $ 181.00 

30.  LOS FRESNOS $ 141.00 

31.  LOS PINOS $ 135.00 

32.  LOS REYES $ 113.00 

33.  LUCIO MONROY $   80.00 

34.  MADERO $ 135.00 

35.  MAGISTERIO $ 141.00 

36.  MARGARITAS $ 113.00 

37.  MONTE BLANCO (DESPOBLADO) $  113.00 

38.  OLIMPICA $ 170.00 

39.  POBLADO MAGUEYES $ 113.00 

40.  SAN FRANCISCO $ 170.00 

41.  SECCIÓN 22 $ 113.00 

42.  SOBERÓN $ 147.00 

43. NUEVO AMANECER $ 113.00 

44. FRACCIONAMIENTO JOSÉ LUIS MOLANO $ 147.00 

45. AREA COMERCIAL DORCAS $ 200.00 

46. FRACCIONAMIENTO DR. LUIS LÓPEZ AGUIRRE $ 113.00 

47. AMPLIACIÓN BENITO JUÁREZ $ 113.00 

48. 24 DE FEBRERO $ 113.00 

49. El PUERTO $ 113.00 
 

SECTOR PONIENTE 
 COLONIA Valor por  m² 

1.  ALIANZA $ 135.00 

2.  ALLENDE  $ 135.00 

3.  AMPLIACIÓN  FLORES MAGÓN $ 113.00 

4.  AMPLIACIÓN INDEPENDENCIA NORTE $ 113.00 

5.  ARCOIRIS $ 113.00 

6.  DEL VALLE $ 158.00 

7.  ESCOBEDO  $ 135.00 

8.  ESPAÑA $ 113.00 

9.  FLORES MAGÓN  $ 135.00 

10.  FRACCIONAMIENTO 19 DE ABRIL $ 113.00 

11.  FRACCIONAMIENTO DEL GOLFO $ 113.00 
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12.  FRACCIONAMIENTO VILLAS DE AMÉRICA $ 135.00 

13.  GUSTAVO DIAZ ORDÁZ $ 113.00 

14.  INDEPENDENCIA NORTE $ 170.00 

15.  INDEPENDENCIA SUR $ 170.00 

16.  ING. EDUARDO CHÁVEZ $ 192.00 

17.  JESÚS CASTILLO MARROQUÍN $ 226.00 

18.  JOSÉ SILVA SÁNCHEZ $ 113.00 

19.  JUAN JOSÉ TAMEZ (EMPLEADOS MUNICIPALES) $ 113.00 

20.  LA LUZ $ 113.00 

21.  LOS CONEJOS $  90.00 

22.  MODELO  $ 135.00 

23.  NIÑOS HEROES $ 113.00 

24.  NUEVA INDEPENDENCIA $ 170.00 

25.  PRIMAVERA $ 170.00 

26.  REAMPLIACIÓN FLORES MAGÓN $ 113.00 

27.  SAN ANGEL $ 113.00 

28.  SAN LORENZO $ 113.00 

29.  SANTA CRUZ $  113.00 

30.  TAMAULIPAS $ 135.00 

31.  UNIÓN $ 135.00 

32.  VICENTE GUERRERO $ 135.00 

33.  VILLA SATÉLITE $ 135.00 

34.  VISTA HERMOSA $ 135.00 

35. LOS CEDROS $ 113.00 

36. LA CIMA $ 113.00 
 

POBLADO  EL REALITO 
 ZONA Valor por m² 

1.  CENTRO  $ 113.00 

2.  FRACCIONAMIENTO DEL CARMEN $ 113.00 

3.  LA LUZ $ 113.00 

4.  LOS LAURELES $   90.00 
 

POBLADO  ANAHUAC 
 ZONA Valor por m² 

1.  CENTRO  $ 113.00 

2.  16 DE SEPTIEMBRE $  90.00 

3.  JOSÉ TERÁN BERRONES $  90.00 

4.  LAS PALMAS $  90.00 

5.  LOS FRESNOS $  90.00 

6.  FUNDADORES $  90.00 

7.  FUNDADORES II $  90.00 
 

POBLADO  EMPALME 
 ZONA Valor por m² 

1.  CENTRO $ 113.00 

2.  BERTHA DEL AVELLANO $   90.00 

3.  LEONEL FLORES $   90.00 
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CUADROS Y CORREDORES DE VALOR 
 
Valores unitarios para corredores de valor por m² expresados en pesos según su ubicación: 
 
 1er. CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE AMÉRICA A LA CALLE MORELOS Y DE LA AV. LÁZARO 

CÁRDENAS A EDUARDO CHÁVEZ: $ 1,250.00 por  m² 

 2° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE MORELOS LUIS ECHEVERRÍA Y DE LA AV. LÁZARO 
CÁRDENAS A EDUARDO CHÁVEZ: $ 875.00 por  m² 

 3er CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE AMÉRICA A LUIS ECHEVERRÍA Y DE EDUARDO CHÁVEZ 
A LA 4ª :   $ 625.00 por  m² 

 4° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE ROSALINDA GUERRERO A CALLE AMÉRICA Y DE LÁZARO 
CÁRDENAS A LA 4ª : $ 625.00 por  m² 

 5° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE ROSALINDA GUERRERO A LUIS ECHEVERRÍA Y DE LA 4ª 
A LA 7ª :  $ 625.00 por  m² 

 6° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE INDEPENDENCIA A LA AMÉRICA Y DE LAZARO CÁRDENAS 
A LA 5 DE FEBRERO: $ 875.00 por  m² 

 7° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE MADERO A LA INDEPENDENCIA Y DE LA CALLE LÁZARO 
CÁRDENAS A LA ING. SANTIAGO GUAJARDO: $ 375.00 por m² 

 8° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE AMÉRICA A LA INDEPENDENCIA Y DE LA CALLE 5 DE 
FEBRERO A LA ALAMEDA MARGARITA MAZA DE JUÁREZ: $ 625.00  por m² 

 9° CUADRO DE LA CIUDAD DE LA CALLE AMÉRICA A MADERO Y DE LA ALAMEDA A LA ING. 
SANTIAGO GUAJARDO: $ 375.00 por m² 

 10º CUADRO DE LA CALLE VICTORIA A AMÉRICA Y DE LÁZARO CÁRDENAS A 5 DE MAYO: $ 500.00 
por m²   

 
CORREDORES DE VALOR EXPRESADOS EN PESOS POR M² 
 1º CORREDOR, AVENIDA MANUEL CAVAZOS LERMA: $ 500.00  

 2º CORREDOR, AVENIDA AMÉRICO VILLARREAL: $ 500.00     

 3º CORREDOR, AVENIDA ROSALINDA GUERRERO: $ 500.00   

 4º CORREDOR, AVENIDA FLAVIO NAVAR (HASTA AV. ROSALINDA GUERRERO):$ 625.00 

 5º CORREDOR, AVENIDA LAS PALMAS: $ 500.00   

 6º CORREDOR, AVENIDA ING. SANTIAGO GUAJARDO: $ 625.00  

 7º CORREDOR, AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS DE LUIS ECHEVERRÍA A CALLE AQUÍLES SERDÁN: $ 
1,250.00 

 8º CORREDOR, LUIS ECHEVERRÍA DE LA 7ª  A LA AVENIDA ING. SANTIAGO GUAJARDO: $ 875.00 

 9º CORREDOR, LUIS ECHEVERRÍA DE LA AV. ING. SANTIAGO GUAJARDO A CALLE SAN ISIDRO: $ 
500.00 

 10º CORREDOR, CARRETERA 120 DE CALLE AQUÍLES SERDÁN A CALLE ROSAS: $ 500.00 

 11 CORREDOR, CARRETERA 120 DE LUIS ECHEVERRÍA A COLONIA PROGRESO: $ 375.00  

 12 CORREDOR, AV. LUIS ECHEVERRÍA DE LA 7ª  A  BRECHA 124 : $ 500.00 

 13 CORREDOR, CALLE BENITO JUÁREZ DE LA 7ª A LA BRECHA 123: $ 226.00 

 14 CORREDOR, LÍMITE SUR DE LA COLONIA PROGRESO AL FRACCIONAMIENTO SANTA ROSA: $ 
200.00 

 15 CORREDOR, AV. MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA DE LA CALLE 7MA A LA BRECHA 122 (AV. 
FLAVIO NAVAR) $226.00 

 16 CORREDOR AV. FRANCISCO I MADERO DE LA AVENIDA SANTIAGO GUAJARDO (BRECHA 119) A 
LA BRECHA 118 (AVENIDA 18 DE MARZO) $226.00 

 
FACTORES DE MÉRITO O INCREMENTO DE VALOR PARA TERRENOS URBANOS 
 Tipo Tipo de Terreno Factor
1 Regular 1.0 
2 Irregular 0.9 
3 Esquina 1.2 
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B)  CONSTRUCCIONES 
 
Valores unitarios para de Tipos de Construcción por m²expresados en pesos:  
 

HABITACIONAL 
Tipo  Condición Valor  por  m²

1   DE LUJO $ 2,250.00 
2   BUENA $ 1,500.00 
3   MEDIANA $ 1,250.00 
4   ECONÓMICA $    875.00 
5   POPULAR $    500.00 

 
COMERCIOS Y OFICINAS 

Tipo  Condición Valor  por  m²
11   DE LUJO $  3,315.00 
12   BUENA $  1,625.00 
13   MEDIANA $  1,350.00 
14   ECONÓMICA $    750.00 

 
INDUSTRIAL 

Tipo  Condición Valor  por  m²
15 CADENAS COMERCIALES $ 3,315.00 
19 INDUSTRIA DE ALTO IMPACTO $ 3,375.00 
20 BODEGA Y RECIBA DE GRANOS $ 1,620.00 
21 MAQUILADORA   $ 3,315.00 

 
ESPECTÁCULOS Y ENTRETENIMIENTO 

Tipo  Condición Valor  por  m²
31 DE LUJO $ 1,875.00 
32 BUENA $    875.00 

 
HOTELES Y HOSPITALES 

Tipo  Condición Valor  por  m²
41 DE LUJO $ 2,750.00 
42 BUENA $ 2,000.00 
43 MEDIANA $ 1,250.00 
44 ECONOMICA $    875.00 

 
ANTIGUAS 

Tipo  Condición Valor  por  m²
51 BUENA $    588.00 
52 REGULAR $    438.00 

 
ESCUELAS 

Tipo  Condición Valor  por  m²
61 UNICO $ 1,250.00 

 
RELIGIOSO 

Tipo  Condición Valor  por  m²
71 UNICO $ 1,250.00

 
GUBERNAMENTAL 

Tipo  Condición Valor  por  m²
81 UNICO $ 1,250.00 

 
Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los 
elementos siguientes: 
 

a)  Uso, clase y calidad de la construcción; 
b)  Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y  
c)  Costo de la mano de obra empleada. 
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LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 
 
El factor por estado de conservación demerita el valor de las construcciones considerando el nivel de deterioro 
que presenta la edificación, en relación con el mantenimiento que se le ha proporcionado a fin de conservarla lo 
más parecida posible a su estado original. 
 

Tipo Estado de Conservación Factor 
1 Nuevo o Bueno 1.00 
2 Regular 0.85 
3 Malo 0.70 
4 Ruinoso 0.30 

 
DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
BUENO: Es aquella en que por razón del tiempo en que se efectuó la construcción, ésta ha sufrido un deterioro 
natural, a pesar de haber tenido un mantenimiento adecuado. Está en perfectas condiciones para realizar la 
función del uso que le corresponde y su calidad o clase a la que pertenece. 
 
REGULAR: Es aquella en la cual la construcción no ha tenido mantenimiento o éste ha sido deficiente, 
provocando una apariencia deteriorada en todos sus acabados, tales como aplanados, pinturas, lambrines, 
pisos y fachadas, así como en sus instalaciones eléctricas, hidráulicas, especiales y en sus elementos 
complementarios, tales como herrería, carpintería, vidriería. 
 
MALO: Es aquella en la cual la construcción además de presentar deterioros, tiene problemas adicionales por 
ausencia total de mantenimiento y de uso descuidado, que se puede apreciar por la destrucción parcial de 
algunos de sus elementos constructivos, instalaciones, acabados y complementos, pero continúa siendo 
habitable, aún cuando sea en condiciones precarias. 
 
RUINOSO: Es aquella en la cual la construcción por su estado de conservación representa un riesgo grave y no 
es recomendable su habitabilidad. (elementos estructurales fracturados, partes destruidas, losas caídas, entre 
otros). 
 

II.  PREDIOS URBANOS EN ZONAS RURALES 
 
A) PARA LOS TERRENOS en las zonas urbanas rurales, se considerará la superficie del terreno por un valor 
unitario de $ 80.00 pesos por m² 
 
B) PARA LAS CONSTRUCCIONES: Los mismos valores unitarios que se establecen para los tipos de 
construcción para los predios urbanos. 
 
Ill.  PREDIOS RÚSTICOS 
 

Tabla de valores unitarios expresados en pesos por Hectárea: 
Tipo Uso de Terreno Valor por Hectárea 
1 Ensalitrado $   2,000.00 

2 Agostadero $   5,000.00 

3 Temporal $   5,000.00 

4 Riego $ 10,000.00 

9200 Suburbano $ 20.00 por m² 

9300 Maquiladora, industrial, bodega y reciba de grano. $ 250.00 por m² 

9400 Industria Alto Impacto $400.00 por m² 
 
Los valores unitarios de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicarán a las construcciones 
edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptúan las construcciones enunciadas en el artículo 105, 
fracción VI del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 107 del propio 
Código de la base gravable para los predios rústicos. 
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Artículo 2°. Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades sin 
estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los existentes y en 
general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará valores catastrales 
provisionales como lo establece la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 3°. Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de los 
sectores catastrales, se haga necesario crearlos o modificarlos, el Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar 
lo conducente, a efecto de que tales sectores se encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y 
ubicación de los predios. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2023 y deberá publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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